
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.21 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/mayo/2022. 

 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA N° 2.019-00102 

Demandantes:  PRISCILA CAICEDO DE CASTILLO E ISAAC CASTILLO 

MUÑOZ C.C. N. 20.722.411 y 313.517 

Demandados: ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO VEREDAS SAN PABLO LA JOYA 

SECTOR SALITRE MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone de 

presente la contestación de la demanda fuera del término legal por el curador ad litem 

designado, doctora Martha Claudia Sánchez García (fls.88-90) y trabada en debida forma 

la Litis, y con el fin de continuar el trámite del proceso, el despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: Conforme acta de posesión y notificación vía correo electrónico 

claudiasnachez623@yahoo.es  surtida el 16 de marzo de 2022, cuya contestación fue 

igualmente presentada al correo institucional del despacho 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co el 31 del mismo mes y año, se observa 

que el término legal de traslado de la demandada no ha surtido en su totalidad. En 

consecuencia vuelvan a secretaria las diligencias.  
 

SEGUNDO: CONTINÚESE el término de traslado de la demanda, a partir de 

la notificación del presente proveído.           

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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